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REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD ENTRE

MUJERES Y HOMBRES.

MEZQU¡TIC, JALISCO

TITULO I

FUNDAMENTOS GENERALES

Capirulo Pnlueno

DtspostctoNEs cENERALES PARA EL pRESENTE 0RoENAMtENTo MuNtctpAL

Artículo 1. Alcancey objeto.

1. El presente Reglamento establece los lineamientos generales para la organización de la
adminislración pública municipal respecto del cumplimiento de Ia Ley Estatal para la

igualdad entre Iúujeres y Hombres del Estado de Jalisco, con el objeto de hacer efectivo el

derecho a la igualdad juridica, de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el

Municipio de Mezquitic Jalisco.

2. EI objeto de este Reglamento incluye la eliminación de la discriminación deiure y de

factocontra las mujeres en el Municipio de Mezquitic Jalisco, sea cual fuere la forma,

circunstancia, contexto, ámbito de la vida o cualquier contexto en que dicha discriminación

se presente, con independencia de que dicha discriminación esté motivada por el género, la

edad, el sexo, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, el origen

élnico o nacional, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o

cualquier otra causa que atente contra la d¡gnidad humana y tenga por objeto anular o

menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Articulo 2. Titulares de derechos. Son titulares de los derechos que regula este Reglamento, todas

las personas que se encuentren en territorio municipal, y especialmente aquéllas que por cualquier

razón se encuentren con algún tipo de desventaja que implique una v¡olaciÓn de los principios y

derechos reconocidos en este Reglamento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior, este reglamento reconoce específicamente los

derechos de las mujeres a una vida libre de violencia y a una vida libre de discriminación.
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Artículo 3. Principios rectores.

1. Son principios rectores de este Reglamento

a. Diqnidad humana. La dignidad humana es el fundamento de los derechos humanos de

b

todas las personas, por lo que siendo una y la misma en to

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pÍogresi

d. lqua ldad real v efectiva. Co

públicas con perspectiva de

cumplimiento real de sus de

das partes justifica los principios

vidad de tales derechos.

Derechos humanos. Los derechos de las mujeres a una vida libre de discriminación y a una

vida libre de violencia son derechos humanos.

El pleno ejercicio de los derechos humanos de las muieres sólo es posible si se logra la

eliminación de los estereotipos que fomentan la discriminación y la vlolencia en su contra.

c loualdad v no discriminación. Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y

las autoridades públicas. Las

restricciones que, basadas en

.2 de este Reglamento, tenga

ento, goce o elercicio de los

ras política, económica, social,

derechos y por ende deben ser iguales anle la ley y ante

personas no puede estar sujetas a distinciones, exclusiones o

alguno de los mot¡vos prohibidos enunciados en el articulo 1

por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimi

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esfe

cultural y civil o en cualquier otra esfera.

El principio de igualdad y no discriminación incluye la igualdad de trato y oportunidades en

los'términos de los articulos 11 a 19 de la Ley Estatal para la igualdad entre Mujeres y

Hombres del Estado de Jalisco.

rresponde al ttilunicipio diseñar, implementar y evaluar politicas

género para lograr el acceso de las mujeres a los servicios y el

rechos en igualdad de condiciones que los hombres

e. Equidad de qénero Las autondades públicas municipales tienen la obligación de considerar

la diferencia de oportunidades y derechos que existen entre hombres y mujeres en la

familia, en la sociedad y frente al Estado. Dicha diferenc ia parte de la asignación cultural de

roles sociales. Considerada dicha diferencia, las autoridades tienen la obligación de

establecer mecan¡smos de compensación para tograr que hombres y mujeres tengan las

mismas oportunidades, derechos y responsabilidades, así como acceso equivalente a los

recursos, leneficios y servicios públicos, y alcancen una distribución equilibrada de poder.

Perspectiva de Género. Las autoridades públicas municipales tienen la obligaiión de

d;iffi y at.nde, las necesidades de hombres y muieres de manera diferenciada,

reconocienáo las desigualdades históricas existentes entre los sexos. La perspectiva de

gér;. .t una visión iientífica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres Se

firojone etiminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la

ieürquizaciOn de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los gáneros
,, 

tr,ue, ¿. la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una

sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, e iguales derechos y

ápártuniaaOes para accedér a loé recursos económicos y a la representación politica y social

en los ámbitos de toma de decisiones
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s Transversalización de la pers0ectiva de qénero. Las autoridades públicas municipales debe

@squepermitangarantizarlaincorporaciónde|a
páiip..tiuu de género en el Municipio con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene
'párá't.. ,u1"i". y los hombres, cualquier acción que se programe, tratándose de

LlistaciOn, joliticas públicas, actividades adminislrativas, económicas y culturales en

instituciones públicas y prlvadas.

corresponsabilidad. La sociedad y la familia son responsables de respetar todos los

á*..h.. h"r.*r y de conkibuir á la eliminación de Ia discriminación y la violencia contra

las mujeres. En el ámbito de Sus mmpetencias, el Municipio es responsable de promover,

pÁüjót, ,.rp.t.I. y garantizar todos los derechos humanos y en este sentido debe prevenir'

inr"riigrr y sancionalr todas las formas de violencia y de discriminación contra las mujeres y

proarrát un, reparación integral en todos los casos en que sus derechos sean violados'

Atención Diferenciada. El Municipio garant¡zará la atención de las necesidades y

;*,,rt..i* 
".pe.f"as 

de las muieies o colectivos de ellas que sean especialmente

vulnerables o Se én6uentren en riesgo, de tal manera que se tes asegure un acceso efect¡vo

a sus derechos humanos mediante;l establecimiento de politicas públicas focalizadas y de

presupuestos con perspectiva de género y con perspectiva de derechos humanos'

h

En fooue inteoral. Las autoridades

funciones implementando un enfoq

públicas municipales deben desanollar sus mandatos y

ue integral que reconozca la relación inescindible entre la

I

discriminaciÓn y la violencia contra las mujeres'

Estos principios rectores serán de obligatoriaobservancla para- todas las autoridades pÚblicas

municipales, en desarrollo de sus conespondientes mandatos y funciones

CAPíruLo SEGUNDo.

DEL PRlNclPlo DE IGuALDAD Y No DlscRlMlNAclÓN

Artículo 4. El derecho a la igualdad entre mujeres y hombres'

1. Todas las personas tienen derecho a ser reconocidas y tratadas como iguales en dignidad y

2

derechos.
iás ártorioa¿es públicas municipales están obl¡gadas a otorgar a todas las personas un trato

roual en suouestos de hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo y razonable

;üp;;;ü;;i;i rn ttáio o.rigrul. En este último supuesto' es obligación de las autoridades

Jü-rgrr ái.l'," tratamiento desiguil,adoptando una perspectiva de géneroy con§derando que Ia

p.rtir...¡á de dicho trato diférenciado debe apreciarse en relación con la finalidad que se

lá,r,gi.on éste, y en todo caso, debiendo coniurrir una relación de proporcionalidad entre 
'os

medios empleados y dicha la finalidad.

i, ürrlááá entre Áujeres y hombres implica la eliminación de toda forma dediscriminación en

.rrf'qriar. de los ámúitos áe la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo En este

,".tü", ür ,rt"ridades públicas múnitipales-tienen la obligación de identiflcar los diferentes

derechos, situaciones, contextos y ámbitos en que las mujeres histÓricamente hayan padecido

iis.r¡rmácion y adoptar u..ioná' u¡t'ut*" Tultt acciones deben entenderse como el
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conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a acelerar Ia igualdad de hecho entre

mujeres y hombres.

Artículo 5. El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.

1. La igualdad de trato y oportunidades enke mujeres y hombres es un pnncipio rector del

ordenamiento juridico estatal y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y

aplicación de todas las normas iuridicas.
2. Todas las personas tienen derecho a un trato igual por parte de las autoridades pÚbl¡cas

municipales, quienes deben garantizarles las mismas oportunidades en el acceso a los

servicios públicos a cargo del Municipio. En este sentido, el principio de igualdad de trato y

oportunidades entre muieres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o

indirecta, por razón de género, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, las

relacionadas con las obligaciones familiares y con el estado civil de las personas.

3. Se considerará como discriminaciÓn indirecla por razÓn de género, la situac¡ón en que una

disposición, criterio o práctica aparentemente neutros ponga a personas de un género en desventaja

particular con respecto a personas del otro gónero, salvo que dicha disposiciÓn, cr¡terio o práctica

puedan justificarse de manera obietiva y razonable en atención a una finalidad legitima y que los

medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados y no afecten el elercicio de

derechos humanos.

CapÍrulo Tenceno.

DE LA INTERPRETAcIÓN Y APLlcAclÓN DE ESTE REGLAMENTo

Artículo 7. Principio pro persona. Las autoridades municipales, en el ámbito de sus competencias,

deberán cumplir las disposiciones de este reglamento inlerpretando y aplicando sus disposiciones y

aquéllas del ierecho del municipal, federal o intemacional de los derechos humanos que mejor

favorezca la protecciÓn de las personas.

En caso de ier procedente la reskicción de un derecho, deberé optarse por la in{erpretación que lo

limite en la menor medida Posible

Articulo B. Principio de interpretación conforme. Las normas de este reglamento deberán

interpretarse de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos lt4exicanos y los

tratados internacionales en materia de derechos humanos, respetando en todo caso el principio pro

persona.

Articulo 9. Límites a la interpretación. Ninguna disposición del presente reglamento puede ser

interpretada en el sentido de permitir a las autoridades públicas suprimir el goce y elercicio de los
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Artículo 6. El derecho a la no discriminación por razones de género.

1. Todas'las personas t¡enen derecho a una vida libre de discriminaciÓn por razones de género.

2. se considerará que existe discriminación directa hacia una persona, por razón de su género,

cuando sea katada de manera menos favorable que otra del sexo opuesto, en situación comparable.



derechos y libertades reconocidos en la Ley Estatal para la igualdad entre Muleres y Hombres del

Estado de Jalisco, en la Constitución General de la República o en los instrumentos internacionales

que reconocen los derechos humanos de las mujeres;

TITULO II

DERECHOS HUMANOS EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

CAPíTULo PRTMERo.

DERECHOS HUMANOS OE LAS MUJERES, OBLI6ACIONES DE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS MUNICIPALES Y

DEBERES DE LA SOCIEOAD Y DE LA FAMILIA

Articulo 10. Los derechos humanos en el Munic¡p¡o. En el Municipio de Mezquitic Jalisco, todas

las personas gozarán de los derechos humanos regulados en este Reglamento, sin periuicio de los

derechos humanos reconocidos en las leyes del Estado de Jalisco, las leyes generales y federales

de la República, asi como en la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los

katados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.

Artículo 11. Derechos de las mujeres. Además de olros derechos reconocidos en la Ley Estatal

para la igualdad enlre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco, las mujeres tienen derecho a la

igualdad real y efectiva; a no ser sometidas a forma alguna de discriminación;a una vida libre de

violencia;a una vida digna; a la integridad fisica, sexual y psicológica;a no ser sometidas a tortura o a

tratos crueles y degradantes; a la intimidad; a la libertad y autonomia; al libre desarrollo de la

personalidad; y a la seguridad personal.

Artículo 12. Derechos y Garantías Mínimos. La enunciaciÓn de los derechos y garantias

contenidos en el presente ordenamiento municipal, no debe entenderse como negación de otros que

siendo inherentes a las mujeres no figuren expresamente en él

Articulo 13. Obligaciones de las autoridades municipales en mater¡a de derechos humanos.

1. En el ámbito de sus respectivas funciones todas las autoridades municipales deberán promover,

proteger, respetar y garantizar los derechos humanos y en específico, los derechos humanos de las

mujeres enunciados en el articulol 2 de este Reglamento.

2. Corresponde al Municipio adoptar acciones afirmativas, entendidas como medidas especiales de

carácter temporal orientadas a lograr la igualdad de trato y oportunidades entre muieres y hombres,

garantizándoles de esta manera sus'derechos humanos. Para estos efectos deberán considerarse

las disposiciones especificas que se establecen en las fracciones l, ll y lll del articulo 23 de la Ley

Estatal para la igualdad entre lVujeres y Hombres del Estado de Jalisco

Articulo 14. Criterios generales de actuación de las autoridades Municipales. Con el fin de

hacer efectivo el derecho de a la igualdad enke mujeres y hombres, las autoridades municipales

adoptarán los siguientes criterios generales:

L Adoptar la perspectiva de género en las politicas, decisiones y acciones a implementar;
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ll. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de la igualdad de trato y

oportunidades entre mujeres y hombres y la no discriminación;

Ill. La integración del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el

conjunto dé las politicas econÓmica, laboral, soc¡al, educat¡va, salud, cultural y artística, con el fin de

evitár la segregación laboral y eliminar las diferencias salariales enke muieres y hombres;

lv. La colaborac¡Ón y cooperaciÓn entre las distintas inst¡tuciones y dependencias de la

administración pública estatal, en la aplicación del principio de rgualdad de kato y oportunidades

entre mujeres y hombres,

V. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y en la toma de

decisiones politicas y económlcas;

Vl. La implementación de medidas específicas para brindar apoyo a los grupos sociales vulnerables

o qr" f**"n parte de minorias, para proveer igualdad en las .oportunidades que les permitan

desarrollarse cón independencia y plenitud, como son las muieres adolescentes embarazadas, las

madres solteras, los adultos de 70 años o más, las niñas, niños o adolescentes en rlesgo de calle,

las personas con discapacidad, a quienes habiten en comunidades de alta marginaciÓn o que viven

en condiciones de pobreza, a las personas victimas de violencia de género;

vll, La implementación de medidas de protección de la maternidad, del embarazo, el parto y la

lactanc¡a,

Vlll. promover una cultura de igualdad de trato y oportunidades que incluya acciones afirmativas

encaminadas a posibilitar la conciliaciÓn de la vida laboral, lamiliar y personal de mujeres y hombres

asi como el fomento de Ia corresponsabilidad en las labores domésticas y en la atención a la familia;

v

lX. Promover, siempre que sea posible, la adopción de indicadores de género en la producción de

estadisticas de los organismos e instituciones públicas y privadas'

Artículo 15. Deberes de la sociedad.

1En cumplimiento del principio de conesponsabilidad las organizaciones de Ia sociedad civil, las

asociaciones, las empresas, el comercio organizado, los gremios económicos y demás personas

¡uriai""r y naturales, iienen la responsabilidad de lomar parte acttva en el logro de la eliminación de

ia discriminación y la violencia contra las mujeres. Para estos efectos deberán:

a. Conocer, respetar y promover los deréchos de las mujeres reconocidos señalados en este

Reglamento.
b. Ábstenerse de realizar cualquier acto que implique discriminación contra las mujeres.

c. Abstenerse de realizar cuaiquier acto implique malkato fisico, sexual, psicológico o patrimonial

contra las mu.ieres.

d. Denunciar las violaciones de los derechos de las mujeres y Ia violencia y discriminación en su

contra.

.. Purtiripff act¡vamente en la formulación, gestión, cumplimiento, evaluaciÓn y control de Ias

políticas públicas relacionadas con los derechoa de las muieres y la eliminaciÓn de la violencia y la

d iscriminación en su contra.
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f. Colaborar con las autoridades en la aplicaciÓn de las d¡sposic¡ones del presente Reglamento y en

la ejecución de las politicas que promuevan los derechos de las mujeres y la eliminación de la

violencia y la discriminación en su contra

g. Realizár todas las acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos de las

mujeres y eliminar la violencia y discriminaciÓn en su contra

Artículo 16. Deberes de la familia

'1.1a familia tendrá el deber de respetar y promover los derechos de las muieres en todas sus etapas

de la vida, reconocidosen este Reglamento y así mismo la eliminaciÓn de todas las formas de

violencia y discriminación contra la mujer'

2. Son deberes de la familia para estos efectos:

a. Prevenir Cualquier acto que amenace o vulnere los derechos de las mujeres señalados en esta

ley.

b. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato fisico, sexual, psicológico o

patrimonial contra las mujeres.

c. Abstenerse de realizaitodo acto o conducta que implique discriminación contra Ias mujeres

d. Promover la participación y el respeto de las mujeres en las decislones relacionadas con el

entorno familiar.

e. Respetar y promover el ejercicio de la autonomia de las muleres'

f. Respetar lás manifestaciones culturales, religiosas, politicas y sexuales de las muieres.

g. proporcionarle a las mujeres con discapacidad un trato digno e igualitario respecto de todos los

i,i"*bro. de la familia y generar condiciones de equidad, de oportunidades y autonomia para que

puedan ejercer sus derecños. Habilitar espacios adecuados y garantizarles su participación en los

asuntos relacionados con su entorno familiar y social.

h. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos de las

mujeres y eliminar la violencia y discriminación en su contra en el entorno de la familia

Parágrafo. En los pueblos y comunidades indígenas y en los grupos étnicos o raciales existentes en

"iMr-nrcipio 
los dáberes de Ia familia deberán conciliarse con sus tradiciones y cultura, s¡empre

ártur no sean contrarias a la Constilución General de la República y a los instrumentos

internacionales en materia de Derechos Humanos

CAPiruLo SEGUNDo.

Á¡¡eros oe tcru¡ctóN MUNIcIPAL PARA GARANTIZAR LA ¡GUALoAD DE fRATo Y

oPoRTUNIDAOES EN EL MUNICIPIO. Medidas transversales

Artículo 17. Medidas culturales,

.1 
. El Ayuntamiento deberá adoptar todas las medidas necesarias para consolidar en el Municipio

,n, .ríturu de respeto a los deiechos humanos y particularmente deberá incentivar el respeto a los

derechos humanoi de las muleres a una vida libre de discriminaciÓn y de violencia
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2.Elayuntamientodeberáadoptartodaslasmedidasnecesariasparalograrlaeliminacióndelos
;.;;te;; q;" fomentan la discriminación y la violencia contra las muieres Para estos efectos,

deberá:

l.Promoveraccionesquemntribuyanaerrad¡cartodadiscriminación,basadaenestereotiposde
género;

i. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y

hombres, y

iii Viéil;; í, integración de una perspectiva de género y de derechos humanos en todas las políticas

públicas.

lVDesarrollarprogramasintegralesparalaprevenciónylaerradicacióndetodaslasformasde
violencia contra la muier.

V'Ejecutarprogramasdeformaciónparalosservidorespúblicosquegaranticenlaadecuada
prevénción, protécciÓn y atenciÓn a las mujeres victimas de la violencia

Vl. lmplementar en los ámbitos mencionados las recomendaciones de los organismos

¡nternaáionales, en materia de Derechos Humanos de las muieres

Vll,Desanollarplanesdeprevención,detecciónyatencióndesituacionesdehostigamientoyde
á.0*, ,gr"tiOn .exual o cualquiera otra forma de violencia conlra las muieres'

Vlll'lmplementarmedidasparafomentarlasanciónsocialyladenunciadelasprácticas
discriminatorias y la violencia conka las muieres'

Artículo 1g, Difusión de los Derechos Humanos.El Ayuntamiento elaborará programas de difusión

nre conlribuvan a erradicar la violencia contra las ,ú¡"t". 
"n 

todas sus formas, a garantizar el

I".;* ;;áüilJ i. á*ui", y a fomentar ta iguatdad entre hombres y mujeres, evitando toda

discriminación contra ellas

Articulo 19. De la educaciÓn en y para los derechos humanos. El Municipio implementará

*.OlJu, p.¿ugOgicas de naturalezá iocial y comunitaria para ofrecer a todas las personas

.....*¡.1üa y 
'competencias para la vida que les permitan ejercer sus derechos humanos de

manera libre Y Plena.

Articulo20.DelosplanesyestudiosMunicipalesenmateriadeigualdad.Elayuntamiento
deberá diseñar e implementar una estrategia pará la elaboración de planes, estudios y estadisticas,

en materia de igualdad de trato y oportuñidáOes entre mujeres y hombres y la no discriminación'

para lo cual deberá observar lo s¡guiente:

l. Incluir sistemáticamente la variable del género en las estadisticas, encuestas y obtenciÓn de datos

que lleven a cabo;

ll lncluir indicadores estructurales, de proceso y de resultadoque posibiliten un mejor conocimiento

i. tr, áit"*n.i* en los valores, roles, situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de

mujeres Y hombres; Y
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lll. Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadlsticas existenles con obieto de contribuir al

reconocimiento y valoración del trabaio de las mujeres y evitar la estereotiparian negativa de

determinados colectivos de mujeres.

Artículo 21. Acceso a la lnformación. Toda persona tendrá derecho a que las autoridades publicas

municipales, previo cumplimiento de los requisitos que la Ley de la materia establezca, pongan a su

disposición la información que les soliciten sobre politicas, instrumentos y normas sobre igualdad de

tÍato y oportunidades entre mujeres y hombres.

Artículo 22. Desarrollo urbano.

1. Las politicas públicas en mater¡a de desarrollo urbano tomarán en consideración las necesidades

de los iistintos 
'grupos 

sociales y de los diversos üpos de estructuras familiares, y favorecerán el

acceso en condióiones de igualdad de mujeres y hombres a los distintos servicios e infraestructuras

urbanas.

2. El diseño y la ejecución de las politicas públicas uÓanas tendrán en cuenta la perspectiva de

género, utilizándo [ara etlo, especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan

la participación ciudadana y la transparencia.

Artículo 23. Seguridad PÚblica

'1. En los términos del articulo 37, ÍracciÓn X, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, es obligación del Ayuntamiento Atender la seguridad en todo el

lr/unicipio y dictar las medidas tendientes a mantener la seguridad, el orden pÚblico y la preservaciÓn

de los deráchos humanos. De esta manera, en todas las actuaciones relacionadas con la seguridad

pública, Ias autoridades respetarán los derechos humanos de todas las personas y especialmente

ios derechos de las mujeres a una vida libre de discriminaciÓn y de violencia'

2. Las normas reguladoras en los cuerpos de seguridad del Estado promoverán la igualdad efectiva

"ntrá 
,r¡"r". "y 

hombres, impidiendo cuaiquier situación de discriminación profesional,

especialmánte, en el sistema de acceso, formación, ascensos, destinos y demás situaciones

administrativas.

cAp¡fuLo TERCERO. DE LOS SERVICIOS CON CONTENIDO ECONÓM|Co, soclAL Y cuLfuRAL

Articulo 24. De la cultura. Las autoridades públicas municipales implementarán acciones para

togi3¡ qr. las mujeres y hombres tengan acceso igual y efectivo al ámbito cultural e intelectual del

Municipio.

Artículo 25. De la salud.

l Las politicas públicas aprobadas por el Ayuntamiento en el sector salud, integrarán, en su

formulación, desarrollo y evaluacióñ, las necesidades diferenciadas de muieres y hombres,

adoptando las medidas necesarias y eficaces para que tales diferencias no impliquen una

discriminación de íure o de facto contra alguno de los sexos
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2. Las instituciones municipales relacionadas con la prestación de los servicios de saluden el Estado

de Jalisco, garantizarán un igual derecho a la salud de las muieres y hombres, a través de la

integración én los objetivos y en las actuaciones de la politica estatal de salud, del principio de

iguatdad de trato y oportunidades, evitando que por sus diferencias biologicas o por los estereotipos

socrales asociados, se produzcan discriminaciones entre mujeres y hombres'

3. Las instltuciones municipales relacionadas con la prestación de los servicios de salud, deberán

aplicar, en el ámbito de sus compelencias municipales, las deposiciones previstas en el articulo 51

de la Ley Estatal para la lgualdad entre lVujeres y Hombres del Estado de Jalisco'

Artículo 26. De la educación.

1 . El sistema educativo de Municipio incluirá enlre sus fines la formación en el respeto de los

derechos y l¡bertades fundamentales y de la igualdad entre mujeres y hombres, asi como en..el

ejercicio dá la tolerancia y de la liberlad dentro de los principios básicos necesar¡os para desarrollar

una cultura de la convivencia democrática.

2. Las autoridades educativas garantizarán un igual derecho a la educación de mujeres y hombres a

través de la integraciÓn en los objetivos educat¡vos del principio de igualdad de trato y

oportunidades, evñando que, por comporlamientos sexistas o por los estereot¡pos sociales

asoc¡ados, se produzcan desigualdades entre muieres y hombres'

3.Los planes y programas educativos deberán incluir dentro de sus principios fomentar el respeto a

ta iguábao U'e traio y oportunidades ente mujeres y hombres, el respeto a la dignidad de las

p"rionu, y la no discrrminación, así como también la resolución pacifica de conflictos.

4. Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre mujeres y hombres, Ias autoridades educativas

velarán para qrie en todos los materiales educativos se eliminen los estereotipos sexistas o

drscriminatorios y para que fomenten et igual valor de mujeres y hombres.En este sentido,. las

instituciones edulativas deberán desarrollai politicas y programas que contribuyan a sensibilizar,

capacitar y entrenar a la comunidad educativa, especialmente docentes, estudiantes, madres y

padres de iamilia, en mater¡a de derechos humanos de las muieres'

5 Las autoridades públicas deberán promover la participaciÓn de tas muieres en los programas de

r,uñiü.ion ocupacitnal y formación profesional que tradic¡onalmente se han considerado prioritar¡a

o exclusivamenie para hómbres, espécialmente en las ciencias básicas y las ciencias aplicadas'

Artículo 27. De las relaciones laborales en el Municipio'

1. Las autoridades públicas y los particulares en las diferentes relaciones taborales en las que sean

empleadores, deberán:

i. prorou", la erradicación de cualquier tipo de discriminación con el fin de ofrecer condiciones de

igualdad efectiva entre mujeres y hombres en los procesos de selección, contratacjón y ascensos;

ll,Promovermed¡dasqUeposibi|itenlaconciliaciónde|avidapersonal,familiarylaboral,sin
menoscabo de la promociÓn profesional;

lll. Establecer medidas de protección frente al hostigamiento yal acoso sexual;
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lV. Establecer medidas para eliminar cualquier tipo de discriminaciÓn; y

V. Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus respectivos ámbitos de

actuación.

2 Las autoridades públicas municipales deberán considerarán el principio de presencia equilibrada

de mujeres y hombres en los nombramientos de funcionarios y empleados cuya designación les

corresponda, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

3. En el ámbito de la vida económica y laboral, el Municipio adoptará medidas en mater¡a de

igualdad de trato y oportunidades entre muieres y hombres,para lograr los siguientes objetfvos

prioritarios:

l. Fomentar la partioipaciÓn de las mujeres en el mercado de trabajo municipal y local y promover el

pr¡ncipio de igualdad en el mercado laboral pÚblico y privado;

ll. lmpulsar medidas que fomenten la igualdad de kato y oportunidades de mujerés y hombres y para

errad¡car cualqu¡er tipo de discriminaciÓn;

lll. Divulgar, informar y Sens¡bilizar a Ia sociedad y a las mujeres sobre sus derechos laborales y

económicos. y sobre los mecan¡smos de protecc¡Ón de los mismos;

lV. Promover programas de formación y capacitaciÓn laboral para las mujeres, sin consideraciÓn a

estereotipos sobre trabaios especificos para ellas;

V. Promover el principio de salario igual respecto de igual trabajo, desempeñado en puesto, jornada

y condiciones de eliciencia tambtán iguales;

Vl. Realizar evaluaciones periódicas sobre las condiciones de kabajo de las mujeres, espec¡almente

de las trabajadoras rurales, elaborar los regiskos estadisticos y adoptar las medidas correctivas

pertinentes;

Vll. Elaborar indicadores en materia de derechos humanos laborales que contr¡buyan a un melor

conocimiento de las cuestiones relativas a la igualdad de trato y oportunidades enke muieres y

hombres;

Vlll. lmpulsar en el sector empresarial, el diseño y la eiecuc¡Ón de los Planes de lgualdad que

establece la presente LeY; Y

lX. Promover el otorgamiento de estimulos a las empresas que hayan garantizado la igualdad de

kato y oportunidades entre mujeres y hombres.

4.LasautoridadespÚbl¡casdell/unicipiopromoverányfomentarán,ene|ámbitodesu
competencia, que las personas fisicas y juridicas, titulares de empresas o establecimientos,

gáná¡uJo".'0. 
"mpleo, 

den cumplimiento ai presente Reglamento, para lo cual aplicarán medidas

üirigior. , garantizar el derecho a la igualdad de trato y oportunidades y a erradicar cualquier tipo de

discriminación laboral entre muieres y hombres.

5.ElAyuntamiento,conelfindepromoverlosderechoslaboralesdelasmujeres:
a promoverá el reconocimiento sociat y económico del trabajo de las mujeres e implementará

mecanismos para hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial.
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b. Desarrollará campañas para erradicar todo acto de discriminación y violencia contra las mujeres

en el ámbito laboral.

c. Promoverá el ingreso de las mujeres a espacios productivos que tradicionales no es considerado

como adecuado para ellas.

Artículo 28. Del deporte.

1. Las autoridades municipales competentes premueran el deporte buscando favorecer la efectiva

apertura de las disciplinas deportivas en igualdad de condiciones entre mujeres y hombres.

2. Todos los programas munlc¡pales de desanollo del deporte incorporarán la efectiva consrderaciÓn

del principio de igualdad de trato y oportunidades enke muieres y hombres en su diseño y ejecución.

Artículo 29. Del acceso a la vivienda. El l\i'lunicipio deberá incluir en sus políticas públicas acciones

destinadas a fomentar el acceso a la vivienda de las mujeres en situaciÓn de necesidad o en riesgo

de exclusión, y de las que hayan sido victimas de la violencia de género, en especial cuando, en

ambos casos, tengan hijos o hijas menores a su cargo.

CApifuLo cuARTo. VroLENctA coNTRA LA MUJERES

Artículo 30. Derechos de las mujeres víct¡mas de violencia. Toda victima de alguna de las

formas de violencia previstas en la Ley de Acceso de las Mu.ieres a una vida libre de violencia del

Estado de Jalisco, tendrá derecho a:

a) Recibir atención rntegral a kavés de servicios con cobertura suficiente, accesible y de la calidad.

b) Recibir or¡entac¡Ón, asesoram¡ento y asistenc¡a iuridica con carácter gratuito, inmediato y

especializado desde el momento en que el hecho constitut¡vo de violencia se ponga en conocimiento

de la autoridad;
c) Recibir informaCión clara, completa, veraz y oportuna en relación con sus derechos y con los

mecanismos y procedimientos contemplados en las normas aplicables;

d) Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relaciÓn con la salud sexual y

reproductiva;

e) Ser tratada con reserva de identidad al recibir la asistencia médica, legal, o asistencia social

respecto de sus datos personales, los de sus descendientes o los de cualqu¡era otra persona que

esté bajo su guarda o custodia;

! Reciúir asistencia médica, psicológica, psiquiátrica y forense especializada e integral en los

términos y condiciones establecidos en el ordenamiento jurídico para ellas y sus h¡jos e hijas;

g) Acceder a los mecanismos de protecciÓn y atención para ellas, sus hiJos e hi.ias;

ñ) La verOaO, la justicia, la reparación y garantias de no repetición frente a los hechos constitutivos

de violencia;
i) A decidir voluntariamente si puede ser confrontada con el agresor en cualqu¡era de los espacios de

atención y en los procedimientos de cualquier tipo.
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1. Todas las autoridades públicas, en el ámbito de sus competencias y funciones, tienen la

obligación de promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos. Dichas autorldades

ado-ptarán medidas especificas, razonables y proporcionadas en favor de las mujeres para hacer

efectivo su derecho constitucional a la igualdad de trato y oportunidades y para corregir situaciones

de desigualdad de hecho respecto de los hombres.

2. Todas las autoridades públicas t¡enen la obligación de identificar y atender las necesidades de

hombres y mujeres de manera diferenciada, reconociendo las desigualdades históricas existentes

entre los sexos.

3. El principio de igualdad de trato y oportunidades enke muieres y hombres se observará en la

actua¿¡ón de todaJlas autoridades públicas, asÍ como también en la adopción y ejecución de sus

disposiciones normalivas, en la definición y presupuestación de políticas pÚblicas y en el desarrollo

de sus actividades.

Artículo 32. Obligaciones del Ayuntamiento y perspect¡vas de género y de derechos

humanos. Para eféctos de cumplirion las obligaciones derivadas del articulo 37 de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento deberá incorporar en

todas su actuaciones una perspect¡va de género y de derechos humanos

TÍTULO III

EL SISTEMA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

CApiruLo PRIMERo. DE Los MuNlclPlos.

Articulo 31. Garantia de los derechos humanos por el Municipio.

Artículo 34. Presupuestos municipales.

1. Cada capitulo, concepto y partida del presupuesto de egresos debe definirse partiendo de un

análisis con perspectiva de género y de derechos humanos

2. Respecto de los grupos de personas que se encuentran en situación de desventala o de riesgo,

las autoridades municipales podrán definir presupuestos focalizados'
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Articulo 33. Planeación Municipal.

1. La planeación municipal debe realizarse de conformidad con los principios, objetivos y propósitos

determinados en este Reglamento. En este sentido, el Plan Municipal de desanollo y las politicas

públicas que de él se derivan debe adoptarse incorporando una perspectiva de género.

2. La polit¡ca social se proyectará y presupuestará con perspectiva de derechos humanos y de

género.



3. El ayuntamiento deberá identificar los capitulos presupuestales que deben cubrirse como

erogaciónes diversas para cumpl¡r con sus obl¡gac¡ones de promover, proteger, respetar y garantizar

el d"erecho a la igualdad entre mujeres y hombres, en los términos de la Ley estatal de la materia y

de este Reglamento.

CApíTULO TERCERO, POL|TIcAS PÚBLICAS Y PRESUPUESTOS cON PERSPECTIVA DE DERECHoS HUMAN0S Y

DE GENERO

Articulo 35. El ciclo de las políticas públicas municipales. En el Municipio de Mezquitic Jalisco,

el diseño de las politicas púbiicas destinadas a la aplicación de la Ley Estatal para la lgualdad entre

Mujeres y Hombies del Estado de Jalisco y de este Reglamento deberán establecerse considerando

poi lo ¡.náno. los siguientes procesos: i) eñtrada ael problema a la agenda pública, ii) eskucturación

del problema, iii) sát o diseno de las soluciones posibles, iv) análisis de los puntos a favor y en

conta de las soluciones, v) toma de decisiones, vi) implementación y vii) evaluación.

Artículo 36. Principios generales de las politicas públicas municipales para la igualdad de

trato y oportunidades

1.Las autoridades municipales, en el ámbito de su competenc¡a, llevarán a cabo una planificación de

las actuaciones dirigidas a incentivar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y

se coordinarán paia integrar el derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y

hombres.

2. Las autoridades públicas municipales deberán realizar el ciclo de las políticas públicas

involucrando en cada uno de los procesos que la componen una perspectiva de género y derechos

humanos.

3. Es política permanente del Municipio de Mezquitic Jalisco, el desarrollo de acciones afirmativas

.on¿r..nt.s a lograr la igualdad de trato y oportun¡dades entre mujeres y hombres, debiendo

desarrollarse, con este propósito, las siguientes acciones:

l. Generar las cgndiciones para la conskucción de relaciones de igualdad de kato y oportunidades

entre mujeres y hombres, asi como tambián de las pe¡-sonas con discapacidad;

ll.Promovereldesanolloplenoyelrespetoalosderechosdelosniños,niñasyadolescentes;y

lll, Reconocer y garanlizar la participación ciudadana y los mecanismos de control social para el

cumplimiento dó lás politicas de igualdad de trato y oportunidades'

Vl. lmplementar medidas específicas para brindar apoyo a los grupos sociales vulnerables o.que

ürmáá parte Oe minorias, paia proveei igualdad en las oportunidades que les perm¡tan desarrollarse

con inOepenOencia y plenitud, coro ion las mujeres adolescentes embarazadas, las madres

iolteras,'los adultos de 70 años o más, las niñas, niños o adolescentes en riesgo de calle, las

p"rionur con discapacidad, a quienes habiten en comunidades de alta marginación o que viven en

condiciones de pobreza, a las personas víctimas de violencia de género;
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Artículo 37. Diagnóstico sobre la situación del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres

en el Mun¡cip¡o

1. EI Municipio debe contar con un diagnóstico de la realidad que se presenta en su poblaciÓn

respecto dei respelo y garantia de su derecho a la igualdad entre muieres y hombres. Este

diagnóstico debe servir para identificar las principales causas y consecuencias de la falta de garantÍa

del derecho a la igualdad entre hombres y mujeres; así como las dimensiones del problema de la

violencia y la discriminación contra las mujeres en el Municipio

2. Las decisiones que se t6men por las autoídades mun¡cipales en materia de igualdad entre

mujeres y hombres deberás estar relacionadas con el diagnostico.

3. El referido diagnóstico debe ser realizado teniendo como referente minimo la totalidad del

contenido de la Ley Estatal para la lgualdad entre Muieres y Hombres del Estado de Jal¡sco asi

como ese Reglamento.

Artículo 38. lndicadores sobre ¡gualdad entre Mujeres y Hombres en el Municipio.

Considerando la necesidad de que la gestión públ¡ca responda a la real¡dad concreta del Munic¡pio,

es importante mntar con un conjunto de indicadores de mediciÓn que deberán derivarse

directamente del diagnÓstico referido en el articulo 38 de este Reglamento

2. Dichos indicadores deberán se trazados tanto lX. Promover, siempre que Sea posible, la adopciÓn

de indicadores de género en la producción de estadísticas de los organismos e instituciones pÚblicas

y privadas.

CAPiTULo cUARÍO. INSTANCIAS MUNICIPALES DE LAS MUJERES.

Artículo 39. La instancia municipal de la Mujer. La supervisión y vigilancia de que los mandatos

establecidos en el Ley Estatal para la lgualdad entre [,4uieres y Hombres del Estado de Jalisco y en

el presente Reglameñto le correSponden a la instanc¡a municipal de la Mujer. A esta instancia le

conesponde aslgurarse de que el Plan Municipal de Desanollo respete los principios rectores del

Reglamento.

La rnstancia municipal de la Mujer podrá proponer al Ayuntamiento las estrategias, acciones,

proqramas y proyectos especificos para ser incluidos en el Plan Municipal de Desanollo.

La instancia municipal de la Mujer será la encargada de deflnir el contenido de los indicadores sobre

igualdad entre Muieres y Hombres en el Municipio y de darles seguimiento'

Articulo 40. consejo consultivo. En aplicaciÓn del artículo 38 bis de la Ley del Gobierno y a

Administración pública del Estado de Jalisco el Ayuntamiento establecerá un conseio consultivo

c¡udadano, para que apoye y a§esorea la instancia municipal de la [,4ujer en el cumplimiento de. sus

func¡ones y'ootigaciones quá le resultan de la Ley Estatal para la igualdad entre lVuieres y Hombres

del Estado de Jalisco.
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Artículo 41. Faltas disciplinar¡as. Para los efectos del articulo 47, párrafo final, de la Ley del

Gobierno y la AdministraciÓn PÚblica Municipal del Estado de Jalisco, los actos u omisiones

deliberadoi de violencia o discriminación conka las mujeres imputables a servidores pÚblicos del

municipio se deben considerar faltas dlsciplinarias de la más alta gravedad, sin peiuicio de lo que

establézca la legislaciÓn penal del Estado o cualquier otro ordenamiento respecto de oho tipo de

responsabilidad;s que pud¡eran derivarse de dichos actos de violencia o discriminación

Sin perjuicio de lo establecido en el Codigo Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, para

tos Ltectos de esta Ley, constituye acoso sexual cualquier comportam¡ento, veÓal o físico, de

naturaleza sexual que tenga el propÓsito de atentar contra la dignidad de una persona, creado en un

entorno intim¡dator¡o, degradante u ofensivo.

El condicionamiento de un derecho, o de una expectativa de derecho, a la aceptación de una

situación constitutiva de acoso sexual u hostigamiento sexual, se considerará un acto de

discriminación por razÓn de género.

Artículo 42. Órgano de control interno. El Ayuntamiento podrá crear una dependencia municipal

vinculada a la Presidencia Municipal para que se encargue de realizaf una veeduria

permanente respecto del cumplimiento por parte de las y los funcionarios públicos de sus

ieberes .erp".io de la garantía efectiva de la igualdad entre mujeres y hombres. Esta

dependenciá deberá reóibir y canaliza( las diferentes quejas y reclamaciones que

présenten las personas respecio de actos de servidoras y servidores públicos que puedan

iesionar los derechos de las mujeres a una vida l¡bre de v¡olencia y de discriminación.

TiTULO IV

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES
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